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CSV : GEN-ebcd-b87c-ba1d-b706-d8eb-dc17-38ee-be5c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : EDUARDO GONZALEZ FERNANDEZ | FECHA : 17/12/2024 14:23 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 17/12/2024
14:24

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de 

CO   del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico2

ESRI ESPAÑA SOLUCIONES GEOESPACIALES, S.L.

2023

CALCULO

1+2 y 3

Alcance 3 incluye las emisiones procedentes del transporte (viajes de negocios en tren, 

avión, taxi y autobús), de los productos que utiliza la organización (hoteles) y de otras 

fuentes (teletrabajo).

Año de cálculo

Tipo de sello

Alcances

Se incluyen las actividades de comercialización y distribución de sistemas de software 

aplicables a la información geográfica y cualquier otra tecnología relacionada con la 

misma, soporte, servicios y consultoría relativa a los productos software 

comercializados, formación en materia de sistemas de información geográfica, 

asesoramiento en materia de tecnología de tratamiento y producción de cartografía, 

desarrolladas en su única sede situada en Madrid.

Límites

Director/a general de la Oficina Española de Cambio Climático

(P.S. Disposición adicional séptima.d) Real Decreto 503/2024, de 21 de mayo)

Eduardo González Fernández

Subdirector General de Mitigación del Cambio Climático

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Cód. huella de carbono: 2024-a2617

Fecha de inscripción: 13/12/2024
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